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El Presidente de la honorable Cámara de Representajites, 

EMILIO LEBOLO CASTELLANOS 

��El Secretario General del honorable Senado de la .Repú-
blica, 

Crispín Viilazón de Armas. 

El Secretario General cíe la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

.Julio Enrique Olaya Hincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. . 
Publicjue.se y ejecútese. 
Bogotá, D. E. , 30 de diciembre de 1982. 

; BELISARIO BETANCUK 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
'' E iga r Gutiérrez Castro. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Jos,c Fcxnau&o Isaza Delgado. 

Im 

LEY S 4 H E , 1 9 0 2 

(d i r i iun l in i 3 0 ) � 
- � : ." i 

por la cual la Nación se asoc ia-á laí celebración del bicentc-
iiario oc la ciudad ele Garzón en el Departamento del Huila 

,� ' y se"dictari-'.títrás. d i s p o s i c i o n e s ; i >,<vy-> �.>./. 

El .Gongreso-¡de't Colombia 

DECRETA: 

rolo'i 

' 'Articulo primero. La Nación se.asocia a la celebración.,del., 
bicentenario de la ciudad de Garzón en el Departameníó-déí 
Huila, que se celebrará el dia 17 .de. enero de.�.19183,;.yurüide 
�tributó, de- admiración; ,a;. la, memoria ,de;.-.sjj3(,;í«xi<ÍadpEe§, 
exhalta las virtudes cívicas y el espíritu progresista' de sus 
habitantes. , ' , ;. , . / i . > í í.-.�'.I l.í . 

Artículo segundo. De.conformidad a los numerales 17 y 
20 del artículo 76 de la.¡Constitución», Política de-,_C,o,lonibi.a 
autorizase , al. «^bierno,,Nacional por el término "de dos (2) 
afros para planificar," ''desarrollar y ejecutar las siguientes 
obras de. utilidad, pública y de interés social en la ciudad 
ce Garzón así: , � 

á) Terminación y dotación, .de^ las instalaciones del ma-
taciero m u n i c i p a l , ' " � ' ' � " ' ' 

b) Ampliación, y obras ccmple'm'éhtárias al, acueducto ac-
tual;. " „-.„-, h 

_c) Construcción y .ampliación., depredes.,de .recolección, y 
conexiones- domibiiiáriW .de"'á:!,<&'ntárilládó;'' '* ' ' 

ai Construcción del Terminal de! T r a n s p o r t e ; . ' " 
e) Ampliación de- las instalaciones, de la ac.ual plaza de 

mercado, y � �� '� 
í) Construcción del edificio del .Colegio Departamental 

"Jenaro Díaz' Jordán" y construcción dé Íá-"Aveni'da''- Cir-
cunvalación. , .' ' 1 — � ' " .!� >..-ú,'.l >-<iO: 

'WV'O-J. 

i Comisión r r i m e r a . 19 miembros en el Senado y 33 en la 
Cámara . 

Comisión Segunda. 10 miembros en el Senado y 19 en la 
Cámara . 
. Comisión Tercera. 19 miembros en e l 'Senado y 33 en la 
Cámara . 

Comisión' Cuarta. 25 miembros en el Senado y 51 en : la 
Cámara. 
. Comisión Quinta. 10 miembros en el Senado y 19 en la 
Cámara . 

Comisión Sexta. 10 miembros en el Senado y 15 en la 
Cámara . 

Comisión Séptima. 10 miembros en el Senado y 14 en la 
Cámara . � - � 

Com'sión Octava. 11 miembros en el Senado y 15 en lá 
Cámara . 

Parágrafo . La Comisión Cuarta será integrada en el Se-
nado'- por un (i) Sériádor por cada Departamento y dos (-2) 
Senadores más por los Territorios Nacionales, y en la Cá-
mara~de"-Representante.s -poi—dos—(-2-)—Represen tan tes .poi-
ca'da Departamento-y cinco . (5) -ReiDrésent'antes" más-por los 
Térritpxips^Naciqnales^ :i . — � —,-í-

Artícuío segundo? <?<íanaó"qüiérá*Xjúe~lá ley 'crée nuevos 
departamentos, éstos tendrán.derecho a un miembro en la 
Comisión Cuarta por el Sen'áclb¡"y!:dos (2) miembros en la 
misma Comisión por la Cámara de Representantes. 

Articulo tercero.i -Está >' Ley' Yi'ge desdé ¡'sil' sanción. 

D a í a en Bogotá*. Dí.-iE/, a- los.,.:..... días, del-iines de . . . 
de mil novecientos ochenta y dos (1982) > 

El Presi'deñte 'del' honorable "Senado de la., República, 

: BERNARDO GUERRA SERNA 

_ "El Presidente deiiiaThonorable-Cámara' ,de'Répresehtántés, 
- i . - i iu '..��'� -� i, i � . > ��� ,.! 
'��i.Vi .��'���>. . . >.- '� ��EMILIO LEBOLO CASTELLANOS 

' ,EI .Secretario.'General ..del. honorable. Senado ¡.Ü'e la, Repú-
blica,' - " " - . " " . � � " � - ' ,.,.¡, 

Crispín Villazón cíe Ariííak 
; . . . ,�'�!.'� : � � : c 0 
'; El Secretario- General ¡de-la Honorable ¡ Cámara: de .Repre.-
sentar.tes, 
: :' .]-.�'/:-'r i : >1;i .Mri.r Julio Enrique Olaya Rincón. 

República dé-Colombia' - Gbliiérnb'iNaciónai'. ' ' !'« 
�Fu-til i'íjuese-' y1 'c'j écú t'é'se' �'Jí 

- Bogotá, D. E . , 30- de diciembre de 1932. 

BEI-ISAKIO -HETANCUR 
t^n ;�!<) ti*8 oü:�!«/� tv. ot;-í:i x-íh 

El Ministro de Gobierno; ' 
.<�».>� .í(í.1;-!|'! ¡tu '^lÍEotirijo1 Éseiobár Na vía. 

empréstitos que se .adquieran, con. destino a la financiación 
y creación de Ja Facultad de Medicina de la Universidad 
del T o l i m a . . . 

Artículo 9? La Contraloria Departamental del Tolima y 
las .Contralorias� Municipales,.. Auditorías, o- Revisorías Fis-
cales, donde-las hubiere, vigilarán y. controlarán. el recaudo 
e. inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de 
la presente Ley. 

Artículo 10. Esta Ley rige desde su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E. , a los . . . días del mes de . . . 
de mil novecientos ochenta y, dos (1982) 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

- BERNARDO GUERRA SERNA 

El presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

EMILIO LEBOLO CASTELLANOS 

El Secretario.,General- -del honorable Senado de la Repú-
blica, " � . 

",. Crispín Villazón de. Armas. 
v 

El Secretario General de 1a honorable Cámara de Reore-
sentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 

¡Bogotá,'Ó.' É'.,.'30 de'.diciembre de'1982. ' 

" ' ' " '" ' '� " � ' BELISARIO BETANCUR 

Jorge García' Gómez. 

Bernardo Ramírez. 

!E1'-Miriistro de 'Salud, ��' 

El Ministro de Comunicaciones 

£ 
PRESIDENCIA'' DE -LA .REPUBLICA 

!-i 

- D c c m t n s . 
ni 

efectú; 
tener empréstitos y c: 
diar cumplimiento a la presente ley. 

Artículo cuarto. Esta Ley rige a part ir de la-'fecha dé' 
su sanción. 

' ' - �; -1 .:< "¡ 

Dada en. Bogotá,: D .'-,E.., ¡la ' los:-. . ; días, del mes^ de-
de mil novecientos ochenta y dos (1982) 

. ' El Presidente del honorable Senado de la República, 

BERNARDO GUERRA 'SERfík 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,. 

EMILIO LEBOLO CASTELLANOS 
i :� . ( , ! , ' . � " . i i ; v i u 

El Secretario General; del 'honorable Senado de la Repú-
blica, . -:i 1 �wl¡oi> c iili .�).�!( l-:i:'i I-, 

Crispín A'illazón de Armas. 

'.El Secretario General cíe la honorable. CámarW.de-Repre-
sentantes, 

Julio Enrique Otaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
.: Públiquese'. y ejecútese. : " " � ��'.. «> i A 

. � Bogotá, D'. -E.,'SG';de diciembre.'de 1932. i >� ���>'? ' 
. r . � � . - , . - . i �- .-'í . �1.. � � P i i .' i Í-

� �; � ¡r . . - . , ' ... / BEL]SAKipl..rj.É^ANCllí-l(. 

El Miiiii-tro' de Hacienda y Crédito Publicó,','.,',' 
' ' ' Edgar Gutiérrez .Cásti'.ó^ 

. £1 Ministro de Obras- Públicas -y Transporte',: � �'¡c-m !���/. 
José Fernando Isaza.;Dclg-adoí' 

LEY S 5 DE l i l i l í ! 

{'didiJiübn! 3 0 ) 

por la cual se establece el número tic miciné'ros 'iic.'lá's'' 
"Comisiones �CÓñstitúc'ióiialcs Permanentes del Congreso'. 

El Congreso de Colombia 

^ � i �a ¡ :-.,:decfJETA::i'' <IT;J;I ):¡<¡:. .. 
�'l - � '!' 11 �¡�/.¡ � 

Artículo primeros f.jia'S� "C'omision'es�'CbnstituotoH&les Per-
manentes,: tanto en-el. Senado como en la Cámara de" Re-
píesentantes, ' ' tén'draíí '-el'-' núriierov dé. miembros�* que ;sé 'de-: 

¿�'terminan, a cont-müación; , - - - í i- -. t^t-u-jcj eúi 

I .EY B M J E 
„ ' : - , (dirillllllu'l!, 3 0 ) 

- �'i!- v o.;, r--1'f-í.-. i i iint. �roí:'-' -� : ' ».-' ' i- .. 

por 'roc'dio^iáej' iít 'joual se áutorlzá. la emisión -dé^la: cstarnjiillá' 
"Fvo-Fácüítád de ' lYIediciiia', ele 'la" tjniversitiad del tóli 'ma" 

y se estiiblecc sü'd'estiiVáción . ' ' ' "' 

El Congreso de Colombia, en ejercicio de la atribución 
contenida en el numeral 7? del artículo 7G de la Consti-
tución Nacional, . � ! . - . :. � �� > 

�!� � 'i�.� í-.¡:« ^ . .� ¡ . . . � 
DECRETA: 

Artículo 1? 'ÁutorizDs.e . a la Asamblea Departamental del 
Tolima para disponer-la-emisión -denla estampilla- !-Pró-Fa-
cultadÍ!.déi.Medicina.-':déi'lá Universidad del Tolima", como 
recurso para contribuir a la financiación de dicha Facultad. 
: Artículo. 2? La emisión de la-estampilla cuya creación se 
autoriza, será hasta por la suma de quinientos millones de 
pesos ($ 500 .'000.000'.00)".'moneda' com'e'jité;.'.''3.¡a 

Artículo 3" Autorizase :á' la' 'Asamblea Departamental del 
Tolima para 'qué ¡determine -el empleo;-tarifa- discriminatoria 
y demás asuntos inherentes al uso obligatorio de la estam-
pilla' "ProvFacúltadi'dé Medicihá'fde !laf:Universidad: del To-
lima", en todas las operaciones que se lleven a 'cabo en -el 
-Departamento y los Municipios del mismo, sobre los cuales 
tenga .jurisdicción la referida ¡corporación. 

Las providencias que expida la Asamblea Departamental 
del Tolima, .-en- desa r ro l ló l e lo dispuesto en.-la presenta.ley, 
serán,',lle.vadas,, a - conocimiento, del ^Gobierno Nacional, ,por 
intermedio,',del . M ^ s t é i i o �.<lei.Há;cieñ^a.^'Órédito Publico. 

Articuló..'i" .ííác'últaseja. los Concejos-Municipales .del To-
limá,,|pará.,que,,;pi'ey¡a.'autorización de la. .Asamblea,.hagan. 
obiigatorio'ei úso 'de ' i á estátrip'iUa en Jes ffctq's municipales";' 

Artículo 51? La obligación de ' aolíérír "y anular lá éstám-
piíla'k"qué : 'se'refiere- 'csta' Léy,' queda :a cairgó 'de -los-funció-
riá'riós' <lepártámentáies' y! :munieip'ales "que'"- intervengan- en 
el ' .actó/ .' ' ! ' » "l11 ^ � �� � " �'.�-� ' � �' 

' A'rtíóulÓ 6? rCréáse"üná j u ñ t á Especial denominada- "Pro*' 
Facultad de Medicina de la Universidad del Tolima",' én-/ 
cargada..de. ad-ministi;ar ios fondos .que .pr.pduzcan- la'.esta.m-
pilla cuya' creación se autoriza^ oon el f in dé asegurar la 
'destinación establecida. Esta Jun t a es tará ' in tegrada así: 

a) Por el Gobernador del Tolima, Jqúe)será su Presidente; 
b) Por-üh :'delegáctordél Ministerio;de'Educación Nacional; 

} c) Por el Rector de la- Universidad del Tolima; 
;Vd)!:Pbr 'él Jefé ' dél^-'S'ervioio Seccional de Salud, y 

e) Por el Director del Hospital Federicq^Lleras Acosta... 
-. Actuará como reprVséht'ante !légal !y ordenador 'de 'gastos , 
pré.viahapiiobación ,de;-lanjunta, el Gobernador del Departa-
mento, quien la preside. 
! Artículo 7v La totalidad -del .producido de la estampilla a 
que se. refiere, esta Ley se" destinará a la financiación y 
construcción ide¡.'laíEacultad;.;d.e rMedieina/ide la iynivers idad 
,d.el Tolima. . <¿i' 
�1Artículo..8?.Preyiosú.as a;equisit;osi,legales; 'él-..Gobernador del 
.Departamento. :dél Toümá, obrando de común acuerdo con 
4a¿J^nta/qúe,t"se'i ci;éa2posü'.és.t&f<I#y, cpodKá'>ipignjpiKar. lasr r en-
.tas que produzca la estampilla,.con el. fu i de garantiza!' ioS: 

^DECRETO NUMERX) 3705 DE' Í9S2 i 
— ir.—:.—(diciembre -22-)— —f~ 

por el cual se hacen unos nombramientos. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus a t r i buc iones l ega l e s , - � � ¡ c j ¡ , 

I ' ..� - ; li.. -i..-.DECRETA-: ' -� � � ! � . . ' � 

Artículo 1" Nómbrase al doctor Carlos Emilio González 
García, � en. el cargo de Jets de Oficina; de Organización y 
Sistemas 2045,-14 de, , , la ;SeciJtaria de Administración P ú - . 
blica del Departamento Administrativo de . la -Presidencia 
de la República, caigo creado per Decreto 3595 de 1982. 

Articulo 2? Nómbrase, a l a doctora- Mar ta Lucía Gil. Mon-
eada en el cargo ce As-esor 1020-03 de la Secretaría de 
Administración Pública dsl Departamento Administrativo-de 
la Presidencia de la.'República, cargo creado por el Decreto 
3595 ;de 1982.. -�' '. ' �' , , ... 

"Artículo -'3? Nómbrase al doctor Jcr-ge Alberto-Ruiz Mar* 
tín-ez':en'el-'cargo- de'Protesional -Especializado' 3010^09 de-la 
Oficina1 'dé � Organización 'y -Sistemas dé la Secretaria de 
Admiriistrációni Pública del- -Departamento Administrativo 
dé lá Presidencia de "la República, -en reemplazo de-la doc-
tora 'Martha Lucia; Gil -Moneada, i quien pasó a otro cargo. 

Artículo 4? -Este Decreto rige desde su expedición. 
Ccmuníquese, y cúmplase. , , 

.Dado.-en Bogotá, a .22 de diciembre de 19821 

BELISART.O' BETANCUR 

El Secretario � General,' Jefe, del Departamento Adminis-
trativo de la- Presidencia dé la-. República, � 

: Alfonso Osnina Osaina. 

DECRETO NUMERO 3710 DE 1982 
' ... -� - i- � - . -(diciembre 22) - - - . ' , 

� -i por el cual: se hace un nombramiento. 

¡ El 'Presidente .de la -República de Colombia,. en ejercicio 
de1 sus atribuciones >constitucionales, � . 

.- DEGRETA: 

Artículo 1» Nómbrase al doctor Francisco cte Paula J a -
ramillo Jefe del Departamento Administrativo -Nacional da-
Cooperativas, en reemplazo del doctor Fernando Bravo Gó-
mez, quien; no,, aceptó.: ,. 

Articulo 2° Esté Decreto rige desde su expedición. 
; ,iComuniquese:yr.cúmplase. 

Dado -en Bogotá, a 22 de diciembre de 1982. - � 
.):( Íi:'.' -Ji:i|( -II .. - . i; i: 1 

BEL1SARIO BETANCUR 

DECRETÓ 'ÑdMERO 3711 DÉ 1982 
ír. >íi', mi .(diciembre 22), , ,.. ., , 
por el cual se deroga, un Decreto y se dictan otras 

; disposiciones. 

El¡.,Presid«nt:e^. de:. la. República tíe .'Colombia,, como;-supre.j 
.ma-autoridad 'adñiinistrátivá y en' 'desarrollo de.lo, dispues*.oí 
ien el Decreto Extraordinario 150 de'Í976, """"""*" " ' 


